
 

 

 

Inspectoría General de Órganos Judiciales 

 

Denuncias 

 

A fin de coadyuvar a la consecución de los objetivos de la vigilancia judicial, toda persona natural o jurídica, sin 

restricción ni formalidad alguna, podrá presentar denuncias ante cualquier oficina de Inspectoría de Órganos 

Judiciales, así mismo podrán interponer denuncias vía telefónica, en las siguientes oficinas: 

 

 

 

 

 

 

 

Tegucigalpa 

 Oficina principal ubicada en el sótano del edificio de la Corte 

Suprema de Justicia, Blvd. Kuwait, Colonia Miraflores, Tegucigalpa. 

Teléfonos (504) 2275-7365 y 2275-7366. 

 Oficina de Inspectoría en el Centro de Justicia Civil ubicado en el 

Blvd. Kuwait frente a la gasolinera UNO. Teléfonos (504) 2275-9536 

y 2275-9537.  

 Oficina de Inspectoría en el Juzgado de Letras de lo Penal ubicada 

en el Barrio La Granja. Teléfono (504) 2225-5230, 2225-5196 ext. 
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 Oficina de Inspectoría en el Juzgado de Letras de la Niñez y 

Adolescencia ubicada frente al parque El Obelisco de Comayagüela. 

Teléfono (504) 2220-1329 

 

 

Así mismo se pueden interponer denuncias mediante los siguientes medios:  

 Vía fax al número (504) 2275-7666 

 Vía correo electrónico a la dirección siguiente: denunciasinspectoria@poderjudicial.gob.hn  

  

También se cuenta con 14 oficinas regionales ubicadas en puntos estratégicos a nivel nacional, los cuales se 

detallan a continuación: 

  

Oficinas Regionales: 

  

Ciudad Número Telefónico 

San Pedro Sula, Cortés (504) 2509-4014 

(504) 2509-7657 

La Ceiba, Atlántida (504) 2408-4281 

(504) 2408-4308 

 

Santa Rosa de Copán, Copán (504) 2662-0088 

 

Tocoa, Colón (504) 2444-3930 

 

Danli, El Paraíso (504) 2763-5685 

Choluteca, Choluteca (504) 2782-6617 

 

San Lorenzo, Valle (504) 2781-2090 

La Esperanza, Intibucá (504) 2783-4171 

Comayagua, Comayagua (504) 2772-2719 

Juticalpa, Olancho (504) 2785-1522 

(504) 2785-3678 

Gracias, Lempira (504) 2556-0456 

La Paz, La Paz (504) 2774-1279 

Puerto Cortes, Cortes (504) 2665-1439 

  

Por favor, dedique unos minutos a completar una pequeña encuesta, la información que nos proporcione será muy 

útil para el Poder Judicial de Honduras. Sus respuestas serán tratadas de forma confidencial y no serán utilizadas 

para ningún propósito distinto a la de continuar brindando un servicio de primer nivel. Esta encuesta dura 

aproximadamente [2] minutos en llenar.  

 

Importante: Debe de contar con acceso a internet para poder acceder a la encuesta. Haga clic en el siguiente 

vínculo para proceder con la encuesta:  Encuesta Online de Participación Ciudadana 

mailto:denunciasinspectoria@poderjudicial.gob.hn
http://www.poderjudicial.gob.hn/institucional/organizacion/dependencias/TS/Paginas/default.aspx
https://docs.google.com/forms/d/1LxhVIjTmRdtAn2spyNXzIU_OqFxt3LKdT3fRPYlgo0k/viewform?c=0&w=1

